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I. Datos de identificación 

 

Espacio educativo donde se imparte Facultad de Derecho 
 

Licenciatura Derecho. 
 

Unidad de aprendizaje 
Teoría General del Derecho 

Penal 
Clave LDE406 

 

Carga académica 3  1  4  7 

  Horas teóricas Horas prácticas Total de horas     Créditos 
     

Período escolar en que se ubica 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

 
         

Seriación Ninguna  Delitos en Particular 
    

 UA Antecedente  UA Consecuente 
    

Tipo de Unidad de Aprendizaje    

 Curso X Curso taller  
     

 Seminario  Taller  
     

 Laboratorio  Práctica profesional  
     

 Otro tipo (especificar)  
 

Modalidad educativa    

 Escolarizada. Sistema rígido  No escolarizada. Sistema virtual  
     

 Escolarizada. Sistema flexible X No escolarizada. Sistema a distancia  
     

 No escolarizada. Sistema abierto  Mixta (especificar)  
 

Formación común    

     
    

 

 

     
    

 

 

     

Formación equivalente  Unidad de Aprendizaje  
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II. Presentación del Programa de Estudios. 

 

 
El programa de estudios de Teoría General del Derecho Penal, nos ofrece una 
descripción conceptual de la evolución del Estado, con la intención de conocer el 
momento cronológico del surgimiento del derecho penal. De igual manera, 
podremos conocer el control social, como mecanismo de regulación de la 
conducta en sociedad, y ubicar con ello al derecho penal como un elemento del 
control social punitivo institucionalizado. También, podremos conocer las fuentes 
del derecho penal, la ley penal, la teoría del delito, las penas y medidas de 
seguridad; lo anterior, con la intención de conocer el contenido y características de 
la descripción que hacen los legisladores de determinados conductas, así como, 
las formas de tratamiento y sanción que el Estado le impone al infractor de la ley 
penal.  
 
Por lo tanto, el desarrollo de la presente Unidad de Aprendizaje se estructura de 
cuatro unidades didácticas, en la primera se hace énfasis de la evolución que ha 
tenido el Estado el surgimiento del derecho penal y su evolución en las diferentes 
escuelas que lo estudian. En la segunda, se menciona la fuente del derecho 
penal, su forma de interpretación y la disciplina que se encarga del estudio del 
derecho penal. La tercera, refiere a la teoría del delito, es decir, a los elementos 
que integran el tipo penal, su evolución y descripción en las teorías finalista, 
clásica y funcionalista. Por último, en la cuarta unidad, se refiere a la 
consecuencia del delito, la pena y formas de tratamiento, la medida de seguridad, 
bajo el entendido que es el Estado el encargado de brindar estas medidas de 
tratamiento y reinserción. 

 

 

III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular 

 

Núcleo de formación: Sustantivo profesional 
  

Área Curricular: Derecho Penal 

  

Carácter de la UA: Obligatoria 
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IV. Objetivos de la formación profesional.  

 

Objetivos del programa educativo: 

-Investigar, interpretar y aplicar la ciencia del Derecho para la solución de casos 

concretos, con ética, en forma leal, diligente y transparente, para la solución de 

problemas en la sociedad y así lograr la armonía y paz social. 

-Construir habilidades que permitan al estudiante y al egresado del Derecho 

expresarse oralmente con un lenguaje fluido y técnico, usando términos jurídicos 

precisos y claros, para tomar decisiones jurídicas razonadas. 

-Relacionar  otras disciplinas con el Derecho que permitan el trabajo inter y 
multidisciplinario para la integración del mismo. 

Objetivos del núcleo de formación:  

Desarrollar en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo 
de conocimiento donde se inserta la profesión. 

 

Objetivos del área curricular o disciplinaria:  

Analizar y diferenciar en el sistema jurídico penal, la teoría de la pena, del delito, 

así como las medidas de seguridad; los diferentes tipos penales y sus elementos, 

determinando el perfil criminológico, precisando los instrumentos utilizados para 

establecer las causas criminalísticas de la comisión del delito. 

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje.  

Distinguir el objeto de estudio del Derecho penal, sus principios, fuentes y 
objetivos, para analizar los fundamentos de las teorías del delito (elementos 
objetivos, subjetivos y normativos) y circunstanciación del hecho delictuoso, de la 
pena, y de las medidas de seguridad, así como de la Ley penal. 
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VI. Contenidos del programa de estudios. 

 

Unidad 1. Control Social y Derecho Penal 

Objetivo: Conocer la evolución del Estado y el surgimiento del Derecho Penal, 

como forma de control social punitivo Institucionalizado. 

Contenidos: 

1.1 Evolución del Estado y Control social 

1.2 Definición de Derecho Penal 

1.3 Escuelas penales 

1.3.1 Escuela Clásica 

1.3.2 Escuela Positiva 

1.3.3 Escuela Ecléctica 

 

 

Unidad 2. La ley penal 

Objetivo: Conocer la fuente que da origen al derecho penal, la ley, su forma de 

interpretación y la disciplina que estudia a dicha fuente, la dogmática.  

Contenidos: 

2.1 Fuentes de derecho penal 

2.2 Dogmas penales 

2.3 Interpretación de la ley penal (diversas clases de interpretación) 

2.4 Ámbitos de validez de la ley penal 

2.5 Dogmática Jurídico Penal 

 

 

Unidad 3. Teoría del Delito 

Objetivo: Conocer y reflexionar en torno a la evolución de la teoría del delito, las 

diferentes corrientes del pensamiento que la han explicado, y los elementos que 

dan origen al delito. 

Contenidos: 

3.1 Definición de Delito 

3.2 Concepción Clásica 
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3.3 Concepción neoclásica 

3.4 Concepción de la acción final 

3.5 Funcionalismo 

3.6 Los elementos del delito y los factores negativos 

3.6.1 Actividad (acción)   -falta de acción 

     3.6.2 Tipicidad     -ausencia de tipo 

     3.6.3 Antijuridicidad    -causas de justificación 

     3.6.4 Culpabilidad                                    -causas de inculpabilidad 

     3.6.5 Puniblidad              -excusas absolutorias 

 

Unidad 4. Teoría de las penas y medidas de seguridad 

Objetivo: Conocer la consecuencia de la realización del delito, su evolución y 

significado, y las formas de tratamiento y prevención que tiene el Estado. 

4.1 Teoría de la pena 

4.1.1 Beccaria 

4.1.2 Lardizábal 

4.1.3 Individualización de la pena 

4.1.4 Individualización Legislativa 

4.1.5 Individualización Jurisdiccional 

4.2 Medidas de seguridad  
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VIII. Acervo bibliográfico  
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Complementario: 
 

- González Quintanilla, José Arturo. (2001). Derecho Penal Mexicano, 
México, Porrúa. 

- Islas de González Mariscal, Olga. (2004). Análisis Lógico de los Delitos 
contra la vida, México, Trillas. 

- Jaen Vallejo, Manuel. (2005). El Concepto de acción en la Dogmática 
Penal, Madrid, Colex. 

- Porte Petit Caundaudap, Celestino. (1998). Apuntamientos de la Parte 
General de Derecho Penal,  México, Porrúa.  

- Torres Lopez, Mario Alberto. (2005).  Las Leyes Penales, Porrúa, México. 

- Gerardo Armando. (2009). Guía de Estudio de Derecho Penal. Parte 
General, México, Porrúa. 

- Silva Sánchez, Jesús María. Los delitos contra el medio ambiente. 
Atelier Libros Jurídicos. **Adq. 2017** 

- López Betancourt, Eduardo. Colección Glosarios Jurídicos temáticos, 
2ª, Serie, Volumen 1. Glosario Jurídico Penal. Iure Editores. **Adq. 
2017** 

- Cruz y Cruz, Elba. Colección Obras Modernas de Derecho Penal 1. 
Teoría de la Ley Penal del Delito. Iure Editores. **Adq. 2017-A** 

- Farfán Rivera Gabriela Vicente. El juez de la víctima por su 
designificación y reparación del daño. Flores Editor y distribuidor S. A 
de C.V. **Adq. 2017-A** 
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